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En atención al memorial antecedente, entiéndase notificados por CONDUCTA 

CONCLUYENTE de la demanda, auto que la admitió y demás providencias 

dictadas en el presente proceso, a la señora GLORIA MARTHA GAMBA 

TORRES identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.762.311 y al señor 

LUIS ANDRES GAMBA TORRES, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 19.465.873. Se define como fecha de notificación el día 12 de abril de 

2023, se advierte que cuentan con un término de 20 días para contestar la 

demanda y proponer excepciones de mérito. 

 

De igual manera, se le reconoce personería procesal a la doctora ANA 

VICTORIA RODRIGUEZ OLAYA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.667.951, abogada en ejercicio, titular de la TP. 36.750 del C. S. de la J., 

para que represente a los demandados en los términos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
 
 

 
 

 

Radicado 2022-00238-00 

Proceso Titulación – Ley 1561 de 2012 

Demandante Luis Elías Franco López 

Demandado María del Carmen Torre De Gamba, Hugo 

Alberto Rincón Casas e Indeterminados 

Sustanciación 187 
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La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 052 del 12  de  A B R I  L       de  2023   
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